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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.512 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Ortiz Gallego, don
José María Diéguez Grande, don Francisco
Daniel Moreno Coloma y don José García
Carrasco, contra la empresa “Slurrys Asfal-
tos Zahorras, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado providencia de fecha
3 de abril de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de abril
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con fe-
cha 2 de abril de 2009 se ha presentado el pre-
cedente escrito, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría con propuesta de resolución.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 3 de abril de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la readmisión en la em-
presa “Slurrys Asfaltos Zahorras, Sociedad
Limitada”, de los demandantes. Se requiere
al empresario para que les reponga en sus
puestos de trabajo en el plazo de tres días
hábiles de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 280.2 de la Ley de Procedimien-
to Laboral. Se advierte al ejecutante que si
no fuese readmitido en forma podrá solicitar
la ejecución en la forma y plazos previstos
en el artículo 281.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slurrys Asfaltos Zahorras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.564/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.510 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Organero Raboso, don Antonio
Ramírez Lucendo, don Daniel Moreno Ma-

rín y don David Díaz Moreno, contra la em-
presa “Slurrys Asfaltos Zahorras, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado pro-
videncia de fecha 3 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de abril
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con fe-
cha 2 de abril de 2009 se ha presentado el pre-
cedente escrito, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría con propuesta de resolución.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 3 de abril de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la readmisión en la em-
presa “Slurrys Asfaltos Zahorras, Sociedad
Limitada”, de los demandantes. Se requiere
al empresario para que les reponga en sus
puestos de trabajo en el plazo de tres días
hábiles de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 280.2 de la Ley de Procedimien-
to Laboral. Se advierte al ejecutante que si
no fuese readmitido en forma podrá solicitar
la ejecución en la forma y plazos previstos
en el artículo 281.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slurrys Asfaltos Zahorras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Pamplona Gardeta, contra la
empresa “Servicios Informáticos, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Begoña García Álvarez.—En
Madrid, a 16 de junio de 2009.

Visto el estado de las actuaciones, de con-
formidad con lo acordado en auto de fecha
25 de marzo de 2008, diríjase oficio a la em-
presa “Isbán Ingeniería de Software Banca-
rio, Sociedad Limitada”, a fin de que remita
a la cuenta de este Juzgado los créditos pen-
dientes de abono a la ejecutada hasta cubrir

los importes reclamados en la presente eje-
cución.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Asimismo, se ha dictado con fecha 17 de
octubre de 2008 auto, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se deja en suspenso, en su actual estado,

la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso de la empresa demandada, sin perjui-
cio del tratamiento concursal que correspon-
da dar a los créditos declarados en la
sentencia recaída; a cuyo fin podrá instarse
la ejecución ante el juez del concurso (Juz-
gado de lo mercantil número 7 de Madrid).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de: la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento con expresión de su
firmeza y las actuaciones que se hayan prac-
ticado con posterioridad a la sentencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Informáticos, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.486/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Hermosel Pavón, contra la empresa
“Génesis Constructora e Hijos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 30 de mayo de 2008.


